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13350 RESOLUCION de 13 de mayo de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscrircirin en
el Registro JI publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo del Banco de Crédito Agrfcola.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Banco de Crédito Agricola,
que fue suscrito con fecha 23 de abril de 1991, de una parte, por
miembros del Comitc de Empresa de la citada Entidad financiera, en
representación del colectivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección
del Banco de Crédito Agrícola, en representación empresarial, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór·
doya Garrido.

XIX CONVENIO INTERPROVINCIAL DE TRABAJO PAR~

EL "BANCO DE CREDlTO AGRlCOL,I., SOCIEDAD ANONIMA,>;
CORRESPONDIENTE A LOS ANOS 1990, 1991 Y 1992

TU'OLa I
OBJE70 y AMBlTO DE AP~ICACION

1.11 vigencia cel Convenio se extender! hasta el 31 de
Diciembre de 1992, y se considerará automáticamente
denunciado en dicha fecha.

Articulo 5. CQmpensaeión y absorciOp.

1) El Convenio compensa y absorbe cualesquiera mejoras
logradas por el personal, bien a través de otros
Convenios o normas de obligado cumplimiento, bien por
decisiones unilaterales de la ~presa.

2) Quedaran absorbidos por el Convenio, en la medida en
que sea posible, los efectos económicos que puedan
derivarse de disposiciones legales o administrativas
que entren en vigor con posterioridad a la firma del
Convenio. A efectos de practicar la absorción se
compararán globalmente la situación resultante de la
aplicacion del Convenio y la que resulte de las
di5posiciones·legale~y administrativas, excluidas de
éstas las que fueran meramente aprobatorias de otros
Convenios Colectivos.

artículo 6. ComisiÓn Paritaria

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 85.2 de la
Ley de 10 de Marzo de 1980, del ~st6tuto de los 7rabajado
res, ambas partes acuerdan establecer una Comisión parita
ria como órgano de interpretación y vigilancia de lo
pactado en el presente Convenio Colectivo, que estar'
formada por tres Vocales en representación de la Dir.cciOn
y otros tres por parte de los trabajadores.

TITOLO U
ORGANIZ1Cl"ON nEL TRABI.J'O

Articulo 1. ~

El articulado del presente Convenio constituye un todo
unitario. No serán admisibles las interpretaciones o
aplicaciones que, a efectos de jl,;;t.qar sobre. situaciones
individuales o colectiv3S, valoren aisladamente las
estipulacio~es contenidas.

articule 7_ orqanil,cién del trabajo.

La organización del trabajo, dentro de las normas de este
Convenio y de las disposiciones legales de aplicación,
corresponde de modo exclusivo a los Organos de Gobierno y
Dirección del Banco.

Artic~ A;bito territorial.

El presente Convenio es de aplicación en todo el territorio
del Est~d'J español, a todo el personal que rledianteel
correspondiente contrato de trabajo preste sus servicios
al Sanco, cualquiera que sea el centro de trabajo donde se
efectúe dicha prestación, que e:dsta en la actualidad o
pueda crearse en el futuro.

Funcionalmente, el Banco estara dividido en las unidades
jerarquizadas que estime necesarias la OlrecciOn. Su
nUmero, denominación y organización interna seran libremen
te determinadas por el Banco en función de las necesidades
del servicio.

Aniculo 8.

Articulo 3. Appito p.rsp;_l.

El presente Convenio Colectivo regula las relaciones
laborales entre el Banco y su personal.

Quedan excluidas del presente Convenio Colectivo las
relaciones a que se refieren los articulos 1- nUm. 3 y 2
núm. 1, letra a) del Estatuto de los Trabajadores, y de
modo expreso:

Los empleados que el Banco designe al trente de las
unidades a que se refiere el párrafo 2- del articulo
anterior seran siempre de libre designación y cese por
parte de la Entidad.

Las condiciones laborales derivadas de dicho puesto estarán
sujetas al p3cto entre laa partes, al amparo del articulo
3.1.c) de la Ley de 10 de Marzo de 1980, del Estatuto de
los Trabajadores, y en ningún caso serán consolidables.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor al dia
siguiente de su firma, y sus efectos económicos se retro
traeran a 1 de Enero de 1990. Todo ello, sin perjuicio da
las previsiones temporales especificas que s.e prevén en
este texto.

d) El personal que desarrolle su actividad laboral o
profesional an el Banco, con ocasión de $ervicios que
éste tenga contratados o contrate con otras empresas
o con particulares, as! como el personal que 81 Banco
contrate para prestar dicha actividad en industrias,
empresas o inmuebles ajenos a la actividad bancaria
y de los que cenga la posesión o propiedad.

.'

TITULO III
CLASIFICACION y PROHOCIOH

PROnSIOnr"

Lo integran aquellos ell1pleados que desempeñan funciones
que, con independencia de la titulación académica, implican
cometidos técnicos, de dirección, supervisión, asesoramien
to de especial cualificación u otras de análoga naturaleza.

Este Grupo c~prende ocho niveles, desde el 8, inferior,
hasta el 1, nivel super~or del mismo.

Artieql0 19. CUadro. recplco.:

La estructura da la plantilla del Banco se distribuye en
los .iguientes Grupos profesionales: Servicios Generales,
compuesto a SU vez por dos Subgrupos: de Servicios Auxilia
res y de Oficios Varios, In!ormático, compuesto a su vez
por cuatro SUbqrupos: Analistas, Programadores, Operadores
y Grabadores; Administrativo, Titulado; y cuadros Técnicos;
este ultimo constituye la prolongación del desarrollo
profesional de los tres Grupos anteriores.

Articylo g. Grupo, prp'e!ional~.,

CAPITULO L DI LA CLASIftCACION PROn8IONU.

Los empleados se encuadrarán en dichos niveles, con
gradación respecto a cada uno de ellos, atendiendo a la

&mbito teppcral y depuncia.

La5 relaciones existentes entre el Banco y el Presi
dente y los miembros del Consejo d. Administración.

a)

b) Las personas que desempañen funciones de Alta Direc
ción, considerándose como tales los cargos da Direc
tor General, Director, Sacretario General, Subdirec
tor General, Subdirector o cualesquiera otros seme
jantes, siempre que sus retribuciones sean superiores
a la máxiMa establecida en esta regulación.

cl El personal de profesiones y oficios que reciba
retribuciones a tanto alzado, por horas o por traba
jos realizados.

Articulo .,.
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~culo l.. servicio. Gener.la••

Se integran en esta Grupo los empleados que, con la
capacitación necesaria, realizan funciones de apoyo al
resto del personal.

comprende doce niveles, siendo el 12 el inferior del Grupo
y el 1 el superior.

espec111.~ exper1.enc1.a y conf"1.anza raqueridll. p&ra la. realiza
ción d. 105 e~etidcs encomendados en función del mayor
qrado de complejidad d. los mismoa 9 de la responsabiliciad,
con mando o sin él, sobre lineas de actividad del Banco.

Este Grupo supone la prolongación del desarraIllo protesio
nal de los empleados encuadrados en los de Administrativo
Titulado e Informatice, por lo que, básicamente, se nutrirá
del personal proveniente de éstos, mediante la selecci6n
que en cada caso el Banco establezca.

Articulo 11. Titulado••

Lo integran aquellos empleados que desempeñan basicamente
funciones que traen su causa en una titulación académica
de orden universitario, de grado superior o medio, que
deb~rá ser suticiante y adecuada a la labor a dese~pe~ar,

medlante un sueldo y por tanto, sin sujeción a los arance
les o escalas de honorarios que pudieran existir en sus
respectivas profesion.s.

Comprende cinco nivel.. retributivos, siendo el 5 el
inferior del Grupo, y el 1 el auperior.

El conjunto de estos niveles se configuran como de Carrera
Ordinaria. El acceso de un nivel a otro responde a crite
rios de especialización y a~os de servicio.

Artículo 12. Admipi,tr.tiyo,.

Se encuadra en este Grupo el personal que, con independen
cia de su titulación académica, posee los conocimientos
teóricos y prácticos suficientes de las funciones bancarias
y desarrolla los cometidos administrativos de las Unidades
del Banco.

Comprende 13 niveles, sieñdo 81 13 el inferior del Grupo
y-el 1 el superior.

J,

.,

Subgmpo de Opeadoras

Lo componen aquellos empleados que en su asignación
de funciones, tienen encomendadas labores de opera
ción informática.

Los empleados de este Subqrupo se inteqran en ,los
niveles 13 al 7 del Grupo, siendo el 13 el inferior
y el 7 el superior.

Los niveles 13 al a da este Subgrupo se constituyen
como de Carrera Ordinaria y la adscripción a uno de
ellos se basa en criterios de experiencia adquirida
y años de servicio.

Subgrupq de GrAbAdore•.

Se incluyen en este Subgrupo los emplaados que, en BU
asignaci6n de funciones, tienen encomendadas labores
de grabación.

Los empleados de este Sub9rupo se integran en los
niveles 13 al 11 del Grupo, siendo el 13 el inferior
y el 11 el suparior.

La totalidad de los niveles de este subgrupo se
constituyen coco de Carrera Ordinaria y la adscrip
ción a uno de ellos se basa en criterios de experien
cia adquirida y ahos de sarvicio.

"
:í
•
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Los niveles 13 a 4, ambos inclusive, se configuran como de
Carrera ordinaria y la adscripción a uno u otro sa basa en
la experiancia adquirida, por el tiempo de servicios y los
conocimientos y, consecuentemente, por el qrado de forma
ción te6rico-práctica.

Corresponden al personal incluido en dichos niveles los
trabajos administrativo. y bancarios de carAeter qeneral.
Los niveles 3 a 1, ambos inclusive, por su parte, con
gradaci6n respecto a cada uno de ellos, implican funciones
de especial complejidad, para cuyo desempeño son precisas
la experiencia y la formación cualificada; • este personal
~e le encomendar'n también labores de supervisi6n d. los
cometidos asignados a los trabajadores dal Grupo encuadra
dos en los niveles 4 al 13.

El Grupo de InformAticos lo integran aquellos empleados
que, sin perJuicio de su titulación académica, realizan
especlficamente tareas inform'ticas. En ninqUn caso se
considerará que tienen el carácter da funciones propias de
este Grupo profesional las que realicen aquellos empleados
que, en sus puestos da trabajo, ae ayudan, auxilien o
utilicen ordenadores o alamentos conectados a ellos como
terminales, pantallas, impresoras, etc•••

Comprende trece niveles, siendo el 13 el interior del Grupo
y el 1 el superior.

"
"

.:'

,,'

;

"','

Sybgrvpº dg OficiO' VArios.

Los empleados de eata Subg'rupo sa inteqran en loa
niveles 12 al 2 del Grupo, siendo al 12 el inferior
y el ¡ el superior.

La totalidad de estos niveles se constituya como de
Carrera ordinaria, y la adscripción a uno da ellos se
basa en a~os de servicio.

Se incluyen en este Subgrupo los empleados 'JUe, en su
asignación da funciones, en base a su contrato
laboral, tienen encomendadas labores relacionadas con
la electricidad, fontaneri., carpinteria, alba~il.

ria, mecánica de ascensores, calefacción y refriqera
ci6n, as1 como cualquier actividad de an610ga
naturaleza a las anteriores.

2.

Este Grupo incluye dos Subqrupos:

Lo componen aquellos empleados que en ~uasignaci6n

de funciones, en base a su contrato laboral, tianen
encomendadas labores de vigilancia, mensajeria,
conducción de vehlculos, traslado de documentos o
enseres, limpieza, racepci6n o telefonia, o cualquier
otra actividad de an6.10ga naturaleza que tenqa por
objeto el apoyo al resto del personal.

1. SUhgrvp9 de servicios Auxiliares.

Intorm4UC!0•.Articulo n.

l. 5uhgrupo de Analistas

Este Grupo incluye cuatro subqrupos:

Lo componen aquellos empleados que en su asignación
de funciones, tienen encomendadas labores de on61isis
infonll6.tico~

Los empleados de este Subgrupo se inteqran en los
niveles 8 al 1 del Grupo, siendo el a el inferior y
el 1 el superior.

La totalidad de estos nivales se constituyen como de
Carrera Ordinaria y la adscripción a uno de ellos se
basa en criterios de experiencia adquirida y años tte
servicio.

Con independencia de los niveles anteriores, al frente del
Grupo la Empresa designara, entre los empleados da este,
un responsable cuya ratribución será complementada, con
caractar funcional y no consolidable, hasta alcanzar +a
remuneración correspondiente al nivel 4 del Grupo Adminis
trativo.

Artíeulo 15. Ingr"o.

CAPITVLO 2. Ilfi!BI.IQ

Con caráct6r qeneral, las nuevas contrataciones tenderán
a realizarse por los niveles inferiore:=. de cada Grupo
prOfesional. No obstante, cuando, por las caracter1sticas
especificas del puesto de trabajo sea nec~sario efectuar

Subqrvpo de PrpgramAdors.

Los empleados de esta subqrupo se integran en los
niveles 6 al 1 del Grupo, siendo el 6 el inferior y
el 1 el superior.

Se incluyen .n .st. Subqrupo los empleados que, en su
asignación de runcione., tienen enComendadas labores
de programación.

Los empleados da ••t. Subqrupo se intaqran en los
niveles 13 al 5 del Grupo, siendo el 13 el inferior
y el 5 el superior.

Los niveles 13 al 7 de este subqrupo se constituyen
como de Carrera Ordinaria y la adscripci6n a uno de
ellos se basa en criterios de experiencia adquirida
y años de sarvicio.

2,
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la contratación en otro nivel incluido dentro de la Carrera
Profesional, se comunicará iII la representación de los
trabajadores.

sin perjuicio de lo anterior, el Banco procurará atender
sus necesidades de personal con empleados provenientes de
la plantilla del mismo, teniendo en cuenta 10$ requisitos
exigidos en cada caso para la cobertura de los puestos.

CAPITULO 3. pE LA ?ROMPete" PRQlZBIº"'AL

2)

En el supuesto de que, por circunstancias imputables
al Banco, el empleado no hUbiera podido realizar el
Módulo de formación, no se pospondrá su promoción al
nivel correspondiente, sin perjuicio de la obliqato
riedad de realizarlo cuando sea convocado para ello.

Promoción del n'y'l 5 01 ;.

Bianualmente se convocará una prueba, cuyo contenido
queda referido a las materias que han sido incluidas
en los diferentes Módulos de Formaci6n que componen la
Carrera Ordinaria en el Grupo Administrativo.

"

Articulo u.

sin perjuicio de las reclasificaciones profesionales qJe
deriven de las facultades organizativas que legalmente
corresponden a la Empresa, los empleados del Banco tienen
derecho a au promoción profe$ional a través de los cauces
que se establecen en el presente Convenio.

Sección Primera _ Carrera Ordigaria

A esta prueba que será juzgada por un Tribunal com
puesto por igual numero de representantes de la
E~pre~a y de los trabajadores, en el que el Presiden
te. designado por la Empresa, tendrá voto de calidad,
podrán presentarse, con un límite máximo de cuatro
convocatorias, todos los empleados incluidos en el
nivel 5.

Los empleados que hUbieran superado dicha prueba
promocionarán al nivel 4 en el momento de cumplir
cuatro años de servicios en el nivel 5.

J\.rticulo 17.

La Carrera Ordinaria se basa en el desarrollo personal del
trabajador y su nivel de mayor cualificación en virtud de
la experiencia adquirida por el desempeño de sus funciones
durante un tiempo determinado.

Articulo 20. GruPO d, Informá;iea.

En el Grupo de Informática, la Carrera Ordinaria comprende los
niveles que a continuación se indican para cada SUbqrupo, con
indicaci6n de les años de servicio requeridos en el nivel de
procedencia para su promoci6n al inmediato superior:

Artículo 19. Administrativo.,

La Carrera Ordinaria del Grupo Administrativo comprende los
niveles 1.3 a 4.

El Plan de Promoción se completará con las acciones
formativas que sa estimen necesarias para el puesto.

La titulación académica. superior o media que se tome en
consideración al objeto de establecer el Plan de Promoción
individual de cada trabajador serA aquélla que le ha sido
requerida para su incorporación al Grupo o reconocida
posteriormente por el Banco, si ésta fuera superior a la
inicial.

"

,.'

'.

.j'

"

NI\"EL OFICIOS VARIOS SERVICIOS AUX.
PROCEDENCIA

lIÑos NIVELES AÑos tfIVELES
ACCESO ACCESO

1
2 4 1, 4 2 4 2
4 , 3 3 ,
5 , 4 3 4
6 3 5 3 5
7 , 6 3 6
8 2 7 2 7
9 2 •10 2 9

11 2 10
12 2 11

NIVEL PROGRMlADORES OFERADOP..ES IGRABADORES
PROCEDENCIA

AÑos NIVEL lIÑos NIVEL tAflos 'flI':EL
ACCESO ACCESO ACCESO

8 4 7 - - - -
9 , • 4 8 - -

10 , 9 , 9 - -
11 - - 3 10 - -
l2 , 10 2 11 , 11
13 2 12 2 12 2 12

En el Grupo de Servicios General.s. la Carrera Ordinaria
comprende la totalidad de los niveles previstos para cada
Subgrupo, del 12 al 2 para el de Servicios Auxiliares, y del B
al 1 en el de Oficios Varios.

A continuaci6n se especifican los años de servicio requeridos en ~
el nivel de procedencia para su promocion al inmediato superior
en cada uno de los SUbqrupos: ~

Sección Sequpda - Carrera Profesiopaj¿

~rticUlp 2¡. Grupa dI Servicios Geper.l.,.

Articulo 12.

El CÓlllputo de tiem.po de peI'll:anencia previsto para la
Carrera Ordinaria se iniciara doce ~eses antes de la firma
de este Convenio, retrotrayéndose sus efectos al dia
primero del m.es que resulte.

Articulo 23.

En el supuesto de que el empleado no se encontrase en
situación de activo en la fecha resultante de aplicar 10
dispuesto en el parrafo anterior, el c6mputo se iniciará
desde el eo~ienzo de su relación laboral.

La Carrera Protesional se fundanenta en la acreditación de
los conocimientos teórico-prácticos necesaries para acceder
a un determinado niv.l.

NIVEL AÑos NIVEL
PROCEDENCIA ACCESO

6 4 5
7 , 6

• , 7
9 , •

10 , 9
11 2 10
12 2 11
13 2 12

Pr0mosi6n entre 19s niv@l@s J3 y 5 inclusiv@

Para promocionar al nivel irullediato superior será
necesario haber realizado el Módulo de Formación
previsto en el Plan y el transcurso del periodo de
tiempo que a continuación se detalla.

TITUIACION: SUPERIOR MEDIA

NIVEL lIÑos NIVEL AÑos NIVEL
PROCEDENCIA ACCESO ACCESO

2 , 1 , 1
3 , 2 3 2
4 2 , 3 3
5 1 4 1 4

A estos efectos será requisito para promocionar de un nivel
al inmediatamente superior el cumplimiento de un número
determinado de años en el nivel de procedencia, así como,
en su caso, la realización de las acciones formativas que
se especifican. Compete a la 3unta Rectora del Centro de
Fornación del Grupo ICO la determinación y contenido de los
Módulos que componen la Carrera ordinaria.

En ningún caso la promoción efectuada por Carrera Ordinaria
implicará cambio de plaza del empleado.

~rticulo 18, Grupo d. titulados,

En el Grupo de Titulados se configura. en el conjunto de
sus niveles como de Carrera Ordinaria. exigiéndose unica
mente los años de permanencia en el nivel de procedencia
que se recogen en el siguiente cuadro:

1)
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La duración del Ciclo sera de tres a~os.

El Centro deFormación, previa aprobación de las bases
por parte de su Junta Rectora, convocará anualmente los
Ciclos formativos previstos en el articulo 24 del
presente Convenio.

Aquellos empleados que hubieran superado satisfactoria
mentl1' el ciclo tendrán derecho a optar a las plazas
restrlnqiclas convocadas con carácter anual por el Banco,
cuyo número mínimo se explicita en el articulo 24.

Los empleados que, habiendo superado el Ciclo, no
obtengan plaza por ser el n~ero de éstas inferior al
de aprobados mantendrán su derecho para optar a las
plazas restringidas de la Carrera Profesional para el
año siguiente y sucesivos. Lo anterior no interferirá
en las promociones qua puclieran corresponderles por
Carrera ordinaria, respecto a la cual no será obligato
rio que realicen los Módulos de Formaci6n previstos en
el articulo 11 de la Sección anterior.

Las pla%as convocadas y no cubiertas no se acumularán
para años sucesivos, por lo que se amortizarán todas
aquellas que no se cubran una vez ofertadas a los que
hubieran superado el Ciclo formativo correspondiente a
ese año, o en su caso, a los anteriores.

El orden de prelaci6n para la cobertura de las plazas
que se convoquen será para todos los Ciclos el siguien
te:

al En la primera convocatoria de cada Ciclo se atenderá
exclusivamente a la puntuación obtenida en éste.

b) Para las convocatorias sucesivas se determinara la
prelación en función del resultado de añadir a la
calificación obtenida en el Ciclo (referida a la
puntuación de O a 10) el número de años contado de fecha
a fecha, y con un decimal, desde la de superación de
dicho ciclo hasta la de la convocatoria a que se opte.

e) En el caso de igualdad en la puntuaci6n tendra
preferencia el empleado que hubiera superado él ciclo
con anterioridad.

Artíqplo if.

La Carrera Profesional se compone de tres ciclos:

ciclo A) Pueden presentarse al mislIlo los empleados in
cluidos en los niveles 13 al 9 ambos inclusive
del Grupo Administrativo, asi como en la totali
dad de los niveles del Grupo de Servicios Gene
ralea.

La duración del Ciclo serÁ de dos años.

La superación del Ciclo da derecho a optar a las
pla~as restrinqidas de Carrera Profesional
convocadas para al nivel 8 del Grupo Administra
tivo.

El nÚlllero de plazaa convocadas anualmente no
puede ser interior al ~O% de las plazas cubier
tas en el año anterior en el nivel S del Grupo
Administrativo por Carrera Ordinaria, libre
desiqnaci6n de la Empresa y nuevas contratacio
nes.

Las plazas qua .a convoquen en ejecuci6n de lo
previsto en el pArrafo anterior no supondriln
cambio de localidad.

La superación del ciclo da derecho a optar a las
plazas restringidas de Carrera Profesional
convocadas para el nivel 1 del Grupo Administra
tivo.

El número de plazas convocadas anualmente no
podrá ser inferior al sot de las plazas cubier
tas en el ano anterior en los niveles 8, 7 Y 6
del Grupo de Cuadros Técnicos por libre designa
ción de la Empresa o nuevas contrataciones.

No obstante, si el resultado obtenido conforme
al párrafo anterior tuera interior al del SOt de
las plazas cubiertas en el a~o anterior en los
niveles 4 al 8, ambos inclusive, del Grupo de
CUadros Técnicos, procedentes del Grupo de
Administrativos, el nÚl!lero de plazas a cubrir
será este ültimo.

Sección Tercera - Cambios 4. Grupo.

Art..i qp10 25.

El personal de cualquier Grupo Profesional podrá acceder
al de Titulados cuando cUQp1a los siguientes requisitos:

a) Poseer la suficiente y adecuada titulaci6n académica.

b) Acreditar una antigüedad de tres años en la Empresa.

c) Superar las pruebas que a tal fin se establezcan con
carácter restringido, que serán juzgadas por un Tribunal
compuesto por igual numero de representantes de la
Empresa y de los trabajadores en el que el Presidente,
desiqnado por la Empresa, tendrá voto de calidad.

A los efectos anteriores la Empresa reservara un número de
plazas equivalente al 25\ del total de las nuevas contrata
ciones previstas para el nivel 5.

El acceso a este Grupo por turno restringido se producirá
en el nivel 5 del Grupo de Titulados, excepto en los
supuestos de que el nivel retributivo de procedencia sea
superior al correspondiente a dicho nivel, en cuyo caso el
acceso se producirá en el nivel 4.

articulo 26.

Asimismo el personal de cualquier Grupo Profesional podrá
acceder al de Informática cuando cumpla los requisitos que
para cubrir las plazas existentes en diCho Grupo se
establezcan en cada caso.

A estos efectos la Empresa reservará un numero de plazas
equivalente al 33t de las que precise cubrir en los
siguientes niveles:

Nivel ~ para Analista.

Nivel 13 para Programadores, Operadores y Grabadores.

El acceso a este Grupo por turno restringido se producirá,
en funci6n de las caracteristicas del puesto, en los
niveles anteriormente citados, excepto en los supuestos de
que el nivel retributivo de procedencia sea superior al
correspondiente a dichos niveles, en cuyo caso el acceso
se producira en el nivel inmediato superior.

ArHeulo 21

El personal del Grupo de Informática podrá acceder al Grupo
de CUadros Técnicos o al de Administrativos en los niveles
que a continuación se indican seq\ln 105 de procedencia.,
cuando acrediten doce años continuados de servicio en el
Grupo de Inform4tica y tres en el nivel de procedencia.

Ciclo B) Pueden presentar.e al mismo los empleados in
cluidos en los niveles 8 al 5 ambos inclusive,
del Grupo Administrativo.

La duración del ciclo serÁ de dos años.

La superación del ciclo da derecho a optar a las
plazas restrinqidas de Carrera Profesional
convocadas para el nivel 4 del Grupo Administra~

tivo.

El nÜJliero de plazas convocadas anualmente no
podrá ser inferior al 20% de las plazas cubier
tas en el año anterior en el nivel 4 del Grupo
Adeinistrativo por Carrera Ordinaria, libre
cie~iqnación de la Empresa y nuevas contratacio
nes.
Las plazas que se convoquen en ejecución de lo
previsto en el pilrrafo anterior, con carácter
obliqatorio, no implicarÁn, asimismo, cambio de
loealidad.

ciclo C) Puedan presentarse al mismo los empleados in
cluidos en los niveles .. al 2 ambos inclusive
del Grupo Administrativo.

NIVEL DE PROCEDENCIA
EN EL G. INFORMATICO

Informatico 1
Informático 2
Informático 3
Informático 4
Informatico S
Informático 6
Informatico 7
Infonatico 8
Informático 9
Infonático lO
Informático 11
Inforlllátlco 12
Informatico 13

NIVEL DE DESTINO
EN EL G. ADMINISTRATIVO

C, Técnico nivel 7
C. Técnico nivel 8
Administrativo nivel 1
A~inistrativo nivel 2
Administrativo nivel 2
Administrativo nivel 3
Administrativo nivel )
Administrativo nivel 4
Administrativo nivel S
Ac:~nistrativo nivel 5
A~!fiistr~ti\~ nivel 7
Administrativo nivel 7
Administrativo nivel 8

;;
0'0
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CUando el empleado no haya peI'1llanecido los tres años
requeridos en el nivel de procedencia, su homologación se
producirá en el nivel inmediato mili bajo del cuadro
anterior.

Excepcionalmente, cuando el empleado haya realizado
funciones de grabación durante los últimos cuatro año~

anteriores a su trasvase el requisito de permanencia en el
Grupo de Informática se reducirá de doce a ocho años.

Articulo 28,

El personal perteneciente al Grupo de Servicios Generales
podrá acceder al de Administrativos, previa superación de
las correspondientes pruebas de aptitud que periódicamente
a estos efectos convocará la Entidad.

La reclasiticación se hará an el nivel del Grupo Adminis
trativo cuyo salario base sea igual, o en su defecto al
superior más próximo, al de procedencia.

capitulo 4. ¡opologastó; de la plantilla actual.

_brtíeulo 19·

La plantilla actualmente existente en el Banco queda homologada
en virtud del presente Convenio, bajo los siguientes criteriost

l. Su ajuste al sistema de clasificación expuesto.

2. Su coordinaci6n y sujeci6n a idénticos criterios con respecto
a la homologación de las plantillas de los restantes Bancos
del Grupo I.C.O.-Banca PUblica.

J. Sera función de la Comisión Paritaria solucionar de forma
negociada, las diferencias y cuantas cuestiones pudieran
suscitarse en cuanto a la homologación realizada en el
presente convenio.

1J.rticulo 39.

Cuando, en virtud de la homologación, se produjera un incremento
en el salario base del empleado, los efectos del mismo se
producirán a partir del dia primero del mes siguiente a la fecha
de firma del presente Convenio Colectivo.

Artículo 31.

La relación que sigue expresa detalladamente los términos de
dicha homologación.

CUADRQS pE BOMQLQq~gIºN DE CATEGORI~§

BANCO DE CRBDlTO AGlUCOLA

GRUPO DE CUADROS TECNICOS

Categoria Anterior Nuevo Nivel

Titulado Supo Jefe Servicio cuadros Técnicos Nivel 1
Titulado Supo Jete Sección cuadros Tecnicos Nivel 2
Titulado superior cuadros Técnicos Nivel 2
Jefe de Servicio cuadros Técnicos Nivel •Titulado Medio Jefe Sección CUadros Tecnicos Nivel •Titulado Medio CUadros 'I'ecnicos Nivel 7
Jefe de Secci6n cuadros 'I'écncios Nivel 7

GRUPO DE ADKINISTRATIVOS

categoria Anterior Nuevo Nivel

Jefe Negociado Administrativo Nivel 1
Oficial Técnico Administrativo Nivel •Oficial Técnico Entrada Administrativo Nivel 5
Oficial Administrativo Administrativo Nivel •Oficial Admvo. Entrada Administrativo Nivel 7
Auxiliar Administrativo Administrativo Nivel 8
Auxiliar Admvo. Entrada Administrativo Nivel 10
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GRUPO DE INFORMATICOS

Categor1a Anterior Nuevo Nivel

Analista 1 Informatico Nivel 1
Analista 2 Informatico Nivel 2
Analista Proqramador Inform6.tico Nivel •

I
Programador 1 Informatico Nivel •Programador 2 Informático Nivel 8
Operador 1 Infc:T.Iático Nivel 7
Operador 2 Informático Nivel •
Grabador 1 Informático Nival 11
Grabador 2 Informatico Nivel 12

I
"

GRUPO DE SERVICIOS GENERALES

SUBGRUPO SERVICrOS AuxrLlARES

C".ategor1a Anterior Nuevo Nival

conserje Servo Auxiliares Nivel 2
Ordenanza conductor Servo Auxiliares Nivel 3
Subconserje Servo Auxiliares Nivel 3
Telefonista Servo Auxiliares Nivel •
Ordenanza Servo Auxiliares Nivel •
Conduetor Servo Auxiliares Nivel •Ordenanza Entrada Serv. Auxiliares Nivel •
Telefonista Entrada Servo Auxiliares Nival •

SUBGRUPO OFICIOS VARIOS

Categoria Anterior NuevO Nivel

Oficial Oficios Varios Nivel 5
Ayudante Oficios Varios Nivel 8

TITULO IV
SISTEMA DZ FORKACION

Articulo 32. Plan d' formacióp.

1; Al objeto o. poner en praetica y desarrollar el Sistema o.
Formaci6n previsto en ., presente Convenio Colectivo, el
Centro Oe Formación 0.1 Grupo leo adoptará euantas medidas
sean neeesarias para la plena operatividad del Sistema en el
más brave plazo posible.

2. Con carácter de Comisión de Desarrollo del Convenio en lo que
a .us materias formativas •• refiere, •• crea una Junta
Rectora Oel Centro O. Formación 0.1 Grupo leo, a la que
asistira con vo, pero sin voto .1 Secretario General 0.1
Centro de Formación.

Con el fin Oe Oar ejecución a lo previsto en el párrafo
anterior, s. procederá o. forma inmediata • designar • Oos
representantes del Banco, uno por la Dirección de la Entidad
y otro por los representantes de los trabajadores.

J. Son fuciones de la Junta Rectora:

A) El estudio y, en su caso, aprobación de las materias y
contenidos de los Módulos y ciclos O. las Carreras
Ordinaria y Profesional, respectivamente, a propuesta
de la Secretaria General del Centro.

B) Aprobar las bases de las convocatorias de los diferen-
tes Ciclos O. la Carrera Profesional y sistemas O.
evaluación.

La primera convocatoria deberá realizarse, en todo
easo, antes 0., 30 de junio de 1992.

C) Ser infotnlada periódicamente, por la Secretaria General
del centro, del Plan de Actuación y resultados obteni-
dos en las acciones formativas qua compqnen la.
Carreras Ordinaria y Profesional.

D) La aprobación de las modificaciones que deben realizar-
se en los Módulos y ciclos con el fin de asegurar que
la formación es adecuada a las necesidades empresaria-
les de cada momento.

E) CUalquier otra que, en el marco del Convenio Colectivo,
se acuerde por la Junta.

•• Las decisiones se adoptaran por mayor1e simple y vincularán al
conjunto.

5. Podrá desiqnarse un suplente de cada miembro de la Junta para
los casos de inasistencia del titular. Igualmente podrá
realizarse delegación de voto en ~ualquier otro miembro.

..
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6. El régímen de impartición de los Módulos y ciclos se ajustara
a las siguientes normas:

A) Los MOdulas de la Carrera Ordinaria se impartirán en
régimen de enseñanza a distancia, a cuyo efecto el
Centro de Formación remitirá a los empleados la
documentación correspondiente, complementado con un
régimen de Asistencia al propio Centro, en el que se
desarrollarán practicas. y actividades participativas
relacionadas con las materias que componen el Módulo.

Los cursos se consideraran superados en base a crite
rios de presencia y participación.

Los empleados sujetos a esta jornada tendrán derecho a un
complemento por jornada partida de 34.096,- ptas. mensuales,
para 1991, que se incrementará con los porcentajes correspon
dientes a los años sucesivos, durante los meses del año que
realicen dicha jornada.

C) Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, mediante
pacto individual entre la Empresa y el empleado podrá estable
cerse otro tipo de horario distinto a los regulados en los
apartados anteriores. Ln estos casos, y con carácter previo,
la Empresa se lo comunicará a la representaci6n de los
trabajadores, a tin de que éstos emitan el correspondiente
informe.

B) Los, Ciclos de la Carrera Profesional se impartiran en
reg~men de enseñanza a distancia, con la realización
por parte del Centro de Formación de pruebas y contro
les de carácter periódico y, en su caso, liberatorio
y/o selectivo.

La .Junta Rectora comuniCllni. en las bases de cada
convocatoria la periodicidad de las pruebas, su forma
y caracter, aSl como cuantas otras circunstancias
estime necesarias.

TITULO v
JORNADA, HORARIO,

.VACACIONES y PERMISOS

3. En las jornadas reguladas en los apartados anteriores se
computaran como trabajo efectivo los quince minutos diarios de
descanso obligatorio a que se refiere la Ley 4/1983.

.:. A efectos del CÓlllputo de la jornada, se considerará inhábil el
Sábado Santo.

S. Durante la Semana Mayor de las Fiestas de cada localidad, la
jornada será de cinco horas efectivas diarias, pudiendo
hacerse las variaciones necesarias, en el supuesto de que los
dias de festejos no coincidan con los de la referida Semana,
y a tin de que el nUmero de dias laborables sea igual a los
que hubiesen correspondido de la semana natural.

Articulo 3.. Excepciones In mat.ria de horario •

Articulo 33. ~a~a y horario.
Sin perjuicio de todo lo anterior, se establecen las siguientes
excepciones:

1. Conforme a 10 previsto en el articulo 26.5 del Estatuto de los
~rabajadores, la remuneración anual establecida en Convenio
colectivo estará referida a la Jornada anual.

El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que tanto
al comienzo como al final de la jornada o de los periodos en
que ésta pueda dividirse, el empleado se encuentre en su
puesto de trabajo.

Los periodos de flexibilidad previstos en cada caso podrán
modificarse por lllutuo acuerdo entre el Banco y el empleado,
tijandose un tiempo de mayor flexibilidad.

El trabajo del personal del Grupo de Servicios Generales cuya
accíon pone en marcha o cierra el trabajo de otros empleados
podra prolongarse por el tiempo estrictamente preciso para las
necesarias actuaciOnes, sin que , en ningún caso, pueda suponer
incremento de la jcrnada en computo semanal.

2. Los horarios a que podrán estar sujetos los empleados del
Banco son los siguientes:

~rtículO 35. Vacaciopes.
A) Con carácter general:

- Lunes a viernes : de 8 a 15 horas.
- Sábados: de 8 a 14 horas.

El periodo anual de vacaciones para todo el personal que cuente
con un minimo de un año de antiguedad será de treinta dias
naturales. si las vacaciones no se fraccionasen, dicho periodo
será de ~reinta y un dias naturales.

La jornada de los sábados se realizara con caracter rotativo
por la tercera parte de los empleados que mantengan este
horario. No obstante, por necesidades del servicio, el Banco
podrá sustituir la libranza de uno o mas sábadcs por el dia
hábil ~e, de mutuo acuerdo, en cad~·caso determine.

Todo este personal librará los sábados comprendidos entre ~l
1 de Junio y el 30 de septiembre de cada año.

Ll personal acogido a este horario tendrá una flexibilidad de
mas/menos 15 minutos al principio y al final del mismo, de
forma que en cualquier caso deberan cumplirse la totalidad de
las horas de jornada de trabajo.

S) Alterna~ivamente y con caracter voluntario, el trabajador
podr~ reallzar, de mutuo acuerdo con la Empresa, la jornada
partlda que a continuación se cita, en las condiciones que se
establecen:

- Lunes a Jueves: de 8 a 17 horas, con una hora de pausa
para el almuerzo entre las 13 y las 15
horas.

Si~do inferior la antigüedad, se disfrutarán proporcionalmente
al tiempo de servicio prestado dentro del ano natural.

Las vacaciones serán concedidas de acuerdo con las necesidades
del servicio, dando preferencia a los trabajadores con responsa
bilidlldes familiares para que coincidan con los periodos de
vacaciones escolares. En igualdad de condiciones se atenderá a la
antigüedad en la Empresa, alternándose anualmente en función de
la mayor o menor que se posea.

Las vllcaciones correspondientes a un año no podrán acumularse a
años sucesivos.

si durante el disfrute de las vacaciones el empleado sufriera
enfermedad que origine baja médica por tiempo superior a 8 dias
consecutivos, tendrá derecho, una vez finalizado el periodo de
vacaciones, al disfrute de los dias que haya estado en esa
situación, una vez se hayan acordado con el Banco, en función de
las necesidades del servicio, las fechas en que podrán tomarse.

Articulo )4. P'rmi.o. r.tribuidos.

",

'.,
,
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El hcrario del personal acogido a jornada partida y durante el
pericdo comprendido entre el 15 de junio al 15 de septiembre
será el siguiente:

- viernes: de 8 a 14 horas. l. ClJalquier empleado, previa notificación y debida justificación
en su momento, tendra derecho a disfrutar de permisos retri
buidos por las causas y durante el tie~po que seguidamente se
indica, sin perjuicio de los demás Supuestos establecidos por
l~ legislación vigente:

.,
,~

Los en.pleados acogidos a esta jornada disfrutaran de la
libranza de todos los sábados del año.

El personal acogido a este horario disfrutará de una flexibi
lidad a la entrada desde las 7.45 hasta las 8.30 horas y de
15 mlnutos más en el t~e~po de pausa para la comida, que serán
compensados a la salida.

La decisión de retornar podrá ser adoptada por cualquiera de
las partes, previo aviso a la otra, con un mes de antelación
y atendiendo sie~pre a las necesidades del servicio. En todo
caso, la efectividad del retorno deberá producirse en un plazo
no superior a tres meses.

"

'.
••"-,
l'

Quince dias naturaies.a) Por matrimonio

Cuando con tal motivo, el trabajador
necesite hacer un desplazamiento al
efecto .•.•.. . _.•................. Cuatro d1as naturales.

d) Por traslados del domicilio habitual:

b) Por nacimiento de hijo •••••••••.• CUatro dias naturales.

Dentro de la plaza .•.•..•..•.. Un dia laborable.
A plaza distinta.......... cinco dias naturales.

el Por enfermedad grave, o
fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad
o afinidad .......••.•••••.•••.... Dos d1as naturales.

de 8 a 15 horas.
de 8 a 14 horas.

Lunes a Jueves;
- Viernes:
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el Por estudios:

El necesario para concurrir a exámenes encaminados a la
obtención de un titulo oficial u homologado.

2. Asimismo, cada empleado tendra derecho a disfrutar de seis
dias de permiso, de libre disposición, al año, atendiendo a
las necesidades del servicio. Estos dias no podr4n acumularse
al periodo anual de vacaciones, salvo supuestos excepcionales
autorizados por el Banco.

'1'I'1'tTLO VI
EXCEDEHCIAS y SITDACIOHES ESPECIALES

C;PITQLQ 1. EXCEDENCIAS.

Articule :n.

Sin perjuicio de lo previsto en el articulo 46 de la Ley de 10 de
Marzo de l~SO, del Estatuto de los Trabajadores, en su vigente
redacción contorme a la Ley 3/1989, de 3 de Marzo y demás
disposiciones concordantes, los empleados con una antigüedad en
el Banco superior a cinco años de servicios consecutivos, podran
solicitar una excedencia por periodos minimos de un afio prorroqa
bles automáticamente por plazos anuales.

Las solicitudes referirán los motivos de la petición de exceden
cia y deberán presentarse con. al menos, un mes de antelación a
la fecha en que se pretenda su efectividad, que deben coincidir
con el primer dia de un mes natural.

Determinará la caducidad de esta excedencia el ingreso en otra
entidad financiera, salvo que se trate de una Entidad de! Grupo
reo u otras asociadas a éstas.

A estos efectos. se considerarán integrantes del Grupo leO-Banca
PUblica las siguientes Entidades: Instituto de Crédito Oricial,
BanCO Hipotecario de Espafia, Banco de Crédito Local, Banco de
Crédito Agricola, Banco de Crédito Industrial. y todas la.s
Sociedades en las que éstos participen solos o en su conjunto en
mas del 50% del capital social.

Durante el periodo de excedencia, que no será computable a
efectos de antil]Üe4a.d, el traba.jador no percibirá remuneración de
ninguna clase.

Articulo 38. Excedencia "p'cial.

l. Los empleados que pasen a prestar sus servicios a otra empresa
del Grupo, quedarán, en la de origen, en situación de exceden
cia especial. Esta excedencia especial tendrá dos modalidades
que a continuación se regulan:

al Cuando el tra.bajador pase a prestar sus servicios a otra
empresa del Grupo con acuerdo entre ambas entidades y
aquél. En este caso el régimen de excedencia especial
contendrá las siguientes caracter1sticas:

2. La concesión de excedencia especial queda condicionada a. que
en ningu.n caso ésta pueda ser reconocida más que en una
Entidad del Grupo, por lo que el retorno a la de oriqen se
producirá previa baja definitiva en la que haya estado
prestando sus servicios y que dio origen a la concesión de
este tipo de excedencia.

3. Los beneficios que se prevén en esta modalidad de excedencia
estarán condicionados a que en el momento del retorno a la
Entidad presente la baja voluntaria en la Empresa de destino.
Si no procediera as1, el empleado quedará en situación y con
las condiciones de excedencia voluntaria.

4. Las referencias realizadas en el presente articulo respecto a
las Entidades del Grupo. lo será en los términos previstos en
el articulo 37 del presente Convenio.

5. El empleado perderá el derecho a reincoporarse al Banco y
causará baja voluntaria y definitiva en él si es objeto de
despido declarado procedente en la Entidad donde preste sus
servicioS.

CAPITULO 2. SITUACIOHES :SPEeI~L=B.

Artíoyl0 39. Permiso••in ,u'ldo•.

El Banco podrá conceder excepcionalmente permisos sin sueldo por
una duración mAxima de tres meses. Estos permisos no producirán
vacante, se concederán con reserva de plaza a los peticionarios
y su duración no se computará a ningún efecto como tiempo de
ser/icio activo. En casos excepcionales, debidamente justifica
dos, el Baneo podr.i conceder prórrogas por periodos de tres
meses, previa solicitud motivada del trabajador, con el limite
máximo de un añ~ de duración del permiso sin sueldo.

Los empleados que hayan disfrutado uno de estos permisos, no
podrán solicitar otro hasta transcurrido un año desde su
finalización.

'l'I'l'ULO VII
JU:G1lKEN RE'l'JUlltrr.IVO

CUUULQ 1, CONCEPTOS UTJUJUrrIVOS

Articulo to.

Los conceptos retributivos regulados en el presente COnven10 SI
ajustan a la siguiente estructura.

A) Conceptos que tienen la consideración legal de salario:

l. Salario base.

2. Complementos salariale.;

2.a. Complementos personales.

2.b. Paga d~ estimulo a la producciÓn.

No estará sujeta a limite temporal en su duración.

Cuando se produzca el retorno a la Entidad de origen lo
hará en la misma localidad desde la cual se concedió la
excedencia especial.

2.a.1.
2.a.2.
2.a. 3.

Complemento personal de antigüedad.
Trienios.
Plus de permanencia.

El tiempo de servicios prestados en la Entidad del
Grupo se computará una vez que retorne a la entidad de
origen.

El nivel que haya adquirido en la nu~a Entidad por
Carrera Ordinaria o PrOfesional, será reconocido por la
de origen en el momento de su reingreso.

b) CUando el trabajador se presente a pruebas de selecciónen
otra Entidad del Grupo sin el previo acuerdo previsto en
el apartado anterior. En este caso el régimen jurídico de
la excedencia especial será el siguiente:

No estará sujeto a limite temporal en la duración.

El retorno a la Entidad de origen se realizara en la
misma localidad desde la cual...se concedió la excedencia
especial.

El tiempo de servicios prestados en la Entidad del
Grupo se computará una vez que retorne a la entidad de
origen.

El nivel a asignar en el momento de retornar a la
Entidad de origen será el mismo que tuviese reconocido
en el momento da pasar a la situación de excedencia
especial.

3. Complementos de índole funcional.

B) Conceptos que no tienen la consideración legal de salario:

l. Quebranto de moneda.

2. Beneficios aociales:

2.a. Ayuda familiar.

2.b. Ayuda especial.

2.c. Ayuda a la formación.

2.d. Fondo de atenciones sociales.

CAPITULO 2. QQNCErroS OOE TIENEN LA coNSIDERASIOH
ÑICAL pe 'ALaRIO

afectO» Prtm.r~ - Salario Bas.

Articulo 41.

El salario base engloba y sustituye los conceptos de "sueldo
base". "plus de categoría" y "complemento no salarial" (est.
último, en la parte correspondiente al empleado).

,.,
<
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Se percibir4 en 14 pagas de igual cuantia cada una de ellas: doce
mensualidades ordinarias y dos paga& extraordinariras a abonar en,
los meses de Junio y Diciembre.

eección Segupda. QQKpLEXENTQ9 SALABIALES '.

Articulo 42. Complemepte. personal•• ,
GRUPO DE CUADR.OS TECNlCO$

NIVELES RETRIBUCION
1991

1 6.068.30a
2 5.770.453
J 5.480.498, 5.180.079
5 4.795.488

• 4.544.901
7 4.281. 409
8 4.068.785

GRUPO DE TITULADOS

NIVELES RETRIBUCION
1991

1 3.953.649
2 3.818.011
J 3.470.932, 3.113.873
5 2.907.954

GRUPO DE ADMINISTRATIVOS

NIVELES RETRIBUCrON
1991

1 3.863.311
2 3.668.059
J 3.470.935, 3.078.661
5 2.907.954

• 2.737.392
7 2.549.357
8 2.361.525

• 2.148.045
10 2.011.057
11 1.894.140
12 1.757.078
13 1.644.362

GRUPO DE INFORMATICes

l. Complemento pErsonal de antigÜedad

La cantidad que individualmente cada empleado tenga consoli
dada por el concepto de ntrieniosn, '&s1 como por la "qrati
ficaci6n por 10 (o en su caso 8) años da servicios".
reconocidos en Convenios Colectivos anteriores, s. integra
rán en un "complemento personal de antigüedad", no absorbi
ble ni compensable con futuras mejoras retributivas.

Consecuentemente, y sin perjuicio de que las cantidades ya
consolidadas a la firma del Convenio por el complemento por
10j8 años de servicios se incorpore al complemento personal
de antigüedad en loa término. previstos en el párrafo
anterior, el concepto queda suprimido a partir da la fecha
de firma del present. Convenio Colectivo, por lo qua no se
procederá al reconocimiento de nuevos compl.mentos de esta
naturaleza.

De iqual forma, y cuando se cumpla el trienio que a la firma
de este Convenio Colectivo viniese perfeccioná.ndose, se
percibirá en la cuant1a vigente a 31 de diciembre de 1989,
integrándose en ese momento en el complemento personal de
antigüedad.

Se percibirá en catorce pagas de iqual cuantía cada una de
ellas: doce mensualidades ordinarias y dos pagas extraordi
narias a abonar en los meses de Junio y Diciembre.

2. Triepios

A partir del cumpli~iento del trienio que viene perfeccio
nÁndose en la actualidad, el valor del trienio queda fijado
en las siguientes cuantías, para el año 1991.

Se percibirá en catorce pagas de igual cuant1a cada una de
ellas: doce ~ensualidades ordinarias y dos pagas extraordi
narias a abonar en loa meses de Junio y Diciembre.

GRUPO DE CUADROS TECNICOS

NIVELES TRIENIOS

1 AL 7 96.498
8 53.610

I
GRUPO DZ TXTULADOS

"

,;

GRUPO DE INl'ORKATICA

GRUPO DZ GZBTXON ADHINJ:STRAT:rvA

NIVELES TRIENIOS

1AL • 53.610
7 AL 13 21.444

NIVELES RETRlBUCrON
1991

1 4.328.000
2 4.068.785
J 3.900.000, 3.730.000
5 3.668.059

• 3.534.959
7 3.333.662
8 3.1.13.873

• 2.925.000
10 2.737.392
11 2.632.513
12 2.549.241
13 2.361.482

NIVELES

1 AL 5

TRIENIOS

53.610

GRUPO DE SERVICIOS
GENERALES

NIVELES RETRIBUCION
1991

1 2.907.954
2 2.737.392
J 2.616.649, 2.500.725
5 2.361.51.1

• 2.261.737
7 2.148.045
8 2.025.771

• 1.894.140
10 1.757.078
11 1.644.362
12 1.472.836

NIVELES TRIENIOS

1 96.498
2 AL 11 ,{>3.610
12 Y 13 21.444

GRUPO DZ 8ERV%C:rOS GENEnLJ:S

NIVELES TRIENIOS

1 AL J 53.610, AL 12 21. 444

3. E)45 de Pcrmanencia

Para el año 1991, el "plus de permanencia", a percibir por el
personal que cumpla 25 años de servicios efectivos al Banco,
se fija en 105.547,- ptas. anuales por jornada completa.

,.'..:;.



Se abonará en las 12 pagas ordinarias, con igual cuant1a para
cada una de ellas.

Los empleados que, a la tirma del Convenio colectivo, perciban
complementos tuncionales, derivados de anterior•• Convenios, los
seguirán percibiendo siempre y cuando realicen l~s funciones que
los originaron y únicamente por el tiempo de su desempefio.
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VALOR PAGA
NIVEL 1.991

• 107.220

• 104.003
10 101.859
11 98.642
12 96.-498
13 96.498

Estos complementos no dejarán de percibirse cuando el trabajador
se encuentre en situaciOn de Incapacidad Laboral Transitoria o
disfrute de sus vacaciones reglamentarias.

Articulo .4, lasa O- ••tigulo • 1, prq4ueciOg.

Con el objeto de incentivar una mejora 9tmeral de la eticacia del
sistema productivo, el intere., la iniciativa y la presencia o
d~dicación en el desempe~o del puesto d. trab3jo; $$ e$tablece
una paga de estimulo i!l.. la producción, que consistir' en una
cantidad fija para cada nivel retributivo.

sustituye a los hasta la fecha denominados "incentivo por
consecución de objetivos", "plus o complemento de productividad"
y "prima de especial rendimiento y dedicación".

El iI1iporte de dicha paga ser4 repartido entre todos los empleados
sujetos a Convenio Colectivo, en la parte proporcional al tiempo
de servicios efectivos correspondientes a ese año, segtln las
siguientes condiciones:

l. Se percibir4 por todos aquellos empleados que no tengan en el
transcurso de un a~o faltas de asistencia al trabajo superio
res al 10\ de las jornadas habiles previstas en el presente
Convenio. No se computaran como faltas de asistencia a estos
efectos las ausencias debidas a:

- Permisos a que se refiere el articulo 37.3 de la Ley de 8
de tlIarzo de 1980, del Estatuto de los Trabajadores, a~i

corno, los permisos retribuidos regulados en el presente
Convenio.

- Baja por Maternidad.

- Accidente laboral.

Cuando la baja por I.L.T. supere 10 dias consecutivos.

2. El abono de esta paqa se hara en el mes de Diciembre y por los
siguientes importes anuales referidos a 1991.

GRUPO DE CUADROS TECNICOS

VALOR PAGA
NIVEL 1.991

1 192.996
2 192.996
3 192.996

• 192.996

• 187.635

• 181.202
7 176.913

• 171.552

GRUPO DE INFOR.'9.TICOS

VALOR PAGA
NIVEL 1.991

1 178.507
2 l7lo 552
3 162.357

• 155.914

• 153.325

• 147.083
7 139.022

• 134.025

• 125.895
10 117.942
11 116.253
12 112.581
13 107.220

GRUPO DE SERVICIOS GENERALES

VALOR PAGA
NIVEL 1.991

1 123.303
2 117.942
3 11S.798

• 111.509

• 107.220

• 105.076
7 104.003

• 101.859

• 98.642
10 96.498
11 96.498
12 96.498

C7;,PITULO J! CONCEPTOS QUE NO TIENEN U
CONS¡PEBAC¡ON LEGAL PE S~IQ

Secei6p Primer, _ Quebrapto d. mopeda.

1I.rHeul0 o.

El personal que ven;a percibiendo el concepto quebranto de
moneda, lo seguirá haciendo en los términos y condiciones
previstos hasta este momento, con los incrementos recoqidos en
el articulo 51 de este Convenio.

;.

GRUPO DE TITULADOS

GRUPO DE ADMINISTRATIVOS

- Complemento no salarial de beneficiario.

VAl.OR PAGA
NIVEL 1.991

1 168.335
2 160.830
3 144.747

• 134.025

• 123.303

8.ecióp Segunda _ B.n.ficio ' soeial••.

Artícql0 4'. ayuda Camiliar.

1. Este concepto enqlOba y sustit~ye a los anteriores:

- Ayuda escolar, guarderla y custodia.

,~,
::-

2. Constituye una paqa, a abonar en el mes de Septiembre, con
las siguientes cuantias para 1991:

VALOR PAGA
NIVEL 1.991

1 160.830
2 153.325
3 144.747
4 128.66-4
5 123.303
6 111.942
7 112.581

e) por el cónyuge en tanto conviva y esté a expensas del
empleadO: 25.789 ptas/año.

b) por cada hijo de hasta 10 años de edad: 92.217 ptas/año

e) por cada hijo mayor de 10 años y hasta 15: 11.2.436

d) por cada hijo mayor de " años y hasta 18: 1.24.412 ••
e) por cada hijo mayor de 18 años y hasta 23: 142.335

~-"

:--...,.,.,..
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Para el cómputo de la edad se atenderá al año en que se
efectúe el pago.

A partir de los 19 años, los e~pleados, para tener derecho
a la percepción de la presente ayuda, deberán acreditar que
el hijo por el cual la solicitan esta bajo sus expensas.

En el supuesto de que ambos cónyuges fueran empleados de la
Entidad, la ayuda sera percibida por uno de ellos designado
de coroun acuerdo, y, en su defecto, por mitades iguales.

3. Cuando en 1991 se hubiesen percibido cantidades por los
conceptos recogidos en el número 1 de este articulo, éstas
tendrán carácter de na cuenta", y se procederá a su regula
rización cuando se haga efectiva la paga de ayuda familiar
regulada en el numero 2 de este articulo.

Articulo .7. Ayuda esp.cial.

En el ca¡;:o de hijo minusválido, dl!clarado corno tal por los
organismos competentes, se percibir' una ayuda por importe de
340.482 ptas/año por cada uno de ellos. Esta ayuda exigir'
justificación del gasto y se percibirá en las 12 pagas ordina
rias por importe igual por cada una de ellas.

Articulo 48. Popdo d. ateneiones sociales.

Por el concepto de fondo de atenciones sociales se abonará la
cantidad de 48.015 ptas por empleado y año.

Articulo .9. Ayuda a la fOrmación,

1, Con carácter general el Banco colaborará en los gastos que
los empleados hayan de realizar para cursar estudios de
carácter oficial, siempre que estos se encuentren en intima
relaci6n con la actividad del mismo,

El importe de las ayudas será:

- Para estudios de aup, coo y Formación
Profesional de 1" y 2" Grado ..•••..••• 91.982 ptas/año.

- Para enseñanza Universitaria., •• " •• ". 108.698 ptas/año.

El importe de las anteriores ayudas se abonará una vez
finalizado el curso escolar, previa justificación de
matricula y gastos y acreditación positiva de los estudios
realizados y su aprovechamiento.

2, Asimismo para el personal del Grupo de Informática, el Banco
colaborará en los gastos que los empleados hayan de realizar
para cursar estudios, previamente aprobados por la Empresa,
de carácter técnico-informático.

El importe de estas ayudas oscilará entre 91.982 y 108.698
pesetas anuales, en función de los estudios a realizar y se
abonará una vaz finalizado el curso, previa justificación de
matricula y gastos y acreditación positiva del aprovecha
miento de los estudios realizados.

Sección Tercera. - Premio de Permanencia.

A,rtículo 50,-

El empleado que cumpla 25 años de servicios efectivos a la
Entidad, percibirá por una sola vez una paga igual al importe
de su salario base, Asimismo y con independencia de lo ~nte

rior, tendrá derecho a disfrutar de JO días de permiso retri
buido.

Dicho permiso podrá, a elección del empleado, ser sustituido en
su totalidad o proporcionalmente por el abono de la cantidad
que corresponda a los dias no disfrutados, en función del
citado sueldo base.

C;PITULQ 1. REVISION SALABI;L

Articulo 51.

El incremento de retribuciones se establece en los siguientes
términos:

Año 1990: El 61: sobre las tablas salariales derivadas de
Convenio Colectivo y vigentes a 31 de diciembre de 1989, con
la salvedad del trienio, en vias de perfeccionamiento, en el
que se estará a lo dispuesto en el párrafo tercero del
articulo 42.1 del presente Convenio.

Año 1991: El 7,22\. Las cantidades correspondientes a cada
uno de los conceptos para 1991 son las recogidas en el
articulado del presente Convenio Colectivo, que, conse
C'uentemente, ya ha sido actualizado en el citado porcentaje.

Año 1992: Las tablas salariales de 1991 serán incrementadas
en el porcentaje previsto en la Ley de Presupuestos Genera
les del Estado de dicho ejercicio para el personal de las
Entidades Oficiales de Crédito. De no hallar88 regulado en
dicha Ley el mencionado incremento, se aplicará el porcenta
j e nominal que la citada norma prevea para el pe.rsonal
laboral de la Administración Pública,

Ar1:ís:ulo !Si.

Los incrementos que procedan en 1992, as! como los que se
acuerden para años futuros en la correspondiente negociación
colectiva, girarán sobre todos los cons:eptos previstos en el
presente Convenio con la salvedad del trienio en vias de
perfeccionamiento, en el que se estar' a lo dispuesto en el
tercer párrafo del articulo 42.2 del presente Convenio.

Articulo 53. RevisiÓn salarial.

l. Como revisión salarial para 1990, se acuerda el abono de una
paga extraordinaria, de carácter excepcional y no consolida
ble, en los términos y condiciones previstos en el Real
Decreto-Ley 2/1991, de 25 de enero.

2. si el Gobierno y los Sindicatos acordasen una revisión del
limite máximo de crecimiento de la masa salarial para los
años 1991 y 1992, previstos en las respectivas Leyes de
Presupuestos, el Banco procederá a efectuar una revisi6n
salarial en las condiciones que normativamente se concreten
para los empleados pUblicos.

TITULO VIII
PRESTAMOS AL PERSONAL

Y REGIKEN DE SEGUROS DE VIDA

CAPITULO 1. PRESTAMOS AL PE~SONAL

Seccióp Primlra - Préstamo! 'iD IAtere,

Artieulo 5i. Pre'tamos exoepcionales ,in interé',

El personal fijo en plantilla con más de seis meses de antigüe
dad podrá solicitar por causas excepcionales y justificadas a
juicio del Banco un préstamo sin interés en las siguientes
condiciones y cuantias.

No existirá limite en la dotación para esta modalidad de
préstamo.

A) Causa••

1". Enfermedad grave del empleado.

2". E;nfermedad grave o fallecimiento del cónyuge, ascendien
tes o descendientes hasta el segundo qrado de consangui
nidad o afinidad, que convivan con el peticionario, y a
sus expensas,

3". Obras de reforma en la vivienda habitual que impliquen
una mejora necesaria de su habitabilidad.

4". Tramitación de divorcio, separación o nulidad matrimo
nial.

5". Otros casos imprevistos y excepcionales que entrañen
graves problemas económicos al interesado y de análoga
gravedad a los anteriores, no provenientes de situacio
nes voluntariamente creadas, cuyas circunstancias serán
evaluadas por la Comisión prevista en el articulo 57.

B) Cuantia.

El i::;porte máximo de estos préstamos será de hasta seis
mensualidades.

e) amortizaciÓn.

1 mensual idad .................. 12 meses
2 mensualidades , .. , .... ,., .. , .. " meses
3 mensualidades ................ 36 masell
4 mensualidades ................ 48 m~ses

5 mensualidades .... , .. , ,'~ , ..... 60 meses
6 mensualidades ................ 72 meses

D) Justificación.

El empleado indicará, de forma expresa, en la solicitud, la
finalidad para la cual solicita el préstamo y estará
obligado a acreditar documentalmente la aplicación de la
cantidad percibida al objeto expresado en dicha solicitud.

"
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e) El beneficiario .st.ará obligado a reambolsar .n su t.ot.alidad
&l:lticipadamente el saldo, en los siguientes caso.: ;

Articulo 55. Préstamq' .in interé••

El ~anco podrá con~ed.r pré5ta~os sin interés, previa justiti
cac~ón de su neces1dad, a los empleados con un mlnimo de un año
de antigiledali an la Empresa por las siguientes causas y
condiciones.

A) Causas.

1) Matrimonio del empleado.

2) Adquisición de veh1culo a nombre del empleado u otros
bienes de consumo necesarios y duraderos.

3) Casos imprevistos que entrañen necesidades apremiantes
e inaplazables para el empleado.

B) CUutía..

Se coneederan para las citadas causas préstamos sin interés
de hasta 5 mensu51idades con el li:ite máximo d~ 1.See.ooe
pesetas.

el Amortización.

1 mensualidad .................. 12 meses
2 mensualidades ................ 24 meses
3 mensualidades .... .. . . . ....... 36 meses
4 mensualidades ................ .. meses
5 mensualidades: ................ 60 meses

D) concesión.

No se podrá solicitar un préstamo de igual naturaleza hasta
que no haya transcurrido el periodo de amortización señalado
para el que tuviere concedido, aún cuando ésta se haya hecho
anticipadamente.

E) Dotación.

Se establece una dotación anual que constituye el limite de
concesión de préstamos sin interés. Esta dotación estará
constituida por la cantidad que derive de multipliear 10.000
pesetas por el número de empleados existentes en la planti
lla a la firma del presente convenio Colectivo.

No obstante y a los meros efectos del calculo de la dota
cion, se respe::ara como condición mas beneficiosa cualquiera
existente con anterioridad al presente Convenio.

F) Justiticacion.

El e~pleado indicará, de forma expresa, en la solicitud, la
finalidad para la cual solicita el préstamo y estara
obligado a acreditar docwnentalmente la aplicación de la
cantidad percibida al objeto expresado en dicha solicitud.

~rticulo 56. Ree~l'o.

El beneficiario estará obligado a reembolsar en su totalidad
anticipadamente el saldo de los préstamos a que se refieren los
articulos 54 y 55, en los siguientes casos:

al Inexactitud en los datos consignados en la petición.

b) Excedencia voluntaria o extinción de la relación laboral.

Articulo S7. Comisión d. Asuntos Sociales.

Con efectos .de la firma del Convenio Colectivo se crea una
Comisión compuesta por seis miembros de los cuales tres seran
representantes de los trabajadores. La Presidencia recaerá en
uno de los miembros repres.ntantes de 1& Empresa.

Los acuerdos se acoptarán por mayoria teniendo la Presidencia
voto de calidad.

Serán competencias de la Comisión:

1. e'onocer de los bene-ficios sociales a que se refiere la
Sección Segunda del Capitulo :!r del convenio, concedidos
por la Empresa durante el eje~cicio.

2. Conceder los préstamos excepcionales y no excepcionales a
que se refieren los articulos 54 y 55, as! como resolver
sobre las incidencias que se produzcan durante la vida de
los mismos.

B8csión S.gunda - Prestamos con Ipt.rés

Articulo S8.

Estos préstamos se concederán a simple solicitud de aquellos
emplead~s que tengan una antigüedad minima en el Banco de más

de seis meses y serán compatibles con los préstaZllos sin
interés.

Devenqarán un interés igual a aquél con el que se retribuyan,
en el momento de la concesión, los saldos en cuenta corriente
a los empleados.

No existirá limite de dotación para esta modalidad de préstamo.

Al cuanUa.

El importe máximo de estos préstamos será de seis mensuali
dades.

., .Amortisación•

1 mensualidad a amortizar en 12 plazos mensuales
2 mensualidades a amortizar en 24 plazos mensuales
3 mensualidades a amortizar en 36 plazos mensuales
4 :censualidaj¡¡:s • amortizar en " plazos mensuales
5 mensualidades • amortizar en 60 plazos lllensual.s
6 mensualidades • amortizar en 72 plazos mensuales

al En los supuestos de despido o baja voluntaria.

b) En los casos de excedencia voluntaria o extinción de la
relaci6n laboral el Banco podrá exigir el reembolso
anticipado del saldo pendiente.

Sección Tercera - Prestamos para Adquisición 4' yiyiepAI

Artículo 51.

El Banco concederá a sus empleados de la plantilla tija
prestamos con destino a la adquisición de vivi~nda que consti
tuya su domicilio habitual y permanente.

En caso de que se trate de empleados con la condición de
cónyuges, tendrán derecho ambos a esta modalidad de préstamo.

No existirá licite de dotación para esta modalidad de présta
mos.

Al-cu&ntia máxima 7 tipo de interes.

La cuant1a máxima de estos préstamos se fija en 15 millones
de pesetas, deven9'ando el tipo de interés que a continuación
se indica segUn el importe del préstamo:

- Préstamos de hasta 4,5 millones:
Hasta 2,5 millones, el 4,60\.
De 2,5 hasta 4,5 millones, el tipo de interés medio
ponderado de las dotaciones a las Entidades Oficiales de
Crédito.

- Préstamos de hasta 6 millones:
Hasta 2,5 millones, el 6t.
De 2,5 hasta 6 millones, el tipo de interés medio ponde
redo de las dotaciones a las Entidades Oficialas de
Crédito.

- Préstamos de hasta 15 millones:
Hasta 2,5 millones, el 6\.
De 2,5 hasta 15 millones, el, tipo de interés con el que
se retribuyen las cuentas corrientes de los empleados.

a) Regia.n.

La garantia, formalizaci6n y demás condiciones no previstas
en el Convenio, se reqularán por la normativa interna de
cada Entidad.

C) Bonificación.

Los empleados fijos que perciban retribuciones anuales
brutas inferiores a 2.000.000 de pesetas y soliciten
préstamos para adquisición de vivienda por importe igual o
inferior a 4,5 millones de peseta5, se les aplicara la
bonificación en dos puntos del tipo de interés del primer
tramo de capital.

A estos efectos, se considerarán las retribuciones anuales
brutas que le correspondan al empleado de acuerdo con su
Grupo profesional y nivel, en el momento de la formaliza
ción.

r..
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Sección cuarta -~Orma' Comupes

Martes 28 mayo 1991

Articulo U. ~port.eióD ipieia1,

17249

1. El Banco, por cada empleado que reUna las condiciones
establecidas en el articulo anterior. hará una llnica aporta
ción inicial al Plan de Pensiones gestionado por ICOFONDO,
igual a la cantidad que resulte de multiplicar el 25\ del
importe anual de la antigüedad que tenga acreditada a la
~irma del Convenio y valor 1989, por el nUmero de aftos dé
edad y de dividir la cifra resultante por los siguientes
coeficientes en función de la misma •

Artíeulo 60.

L La concesión de los préstamos regulados en este capitulo
quedará condicionada da forma que el importe anual del pago
por principal e intereses de todos ellos no supere 1/3 de
las retribuciones brutas anuales del empleado.

.2. Quedaran limitados el plazo de amortización y el importe del
préstamo en función del tiempo de duraci6n del contrato.

3. Se entenderá por mensualidad, el importe bruto que el
empleado baya percibido en la nómina ordinaria del mes
inmediato anterior, al que haya sido presentada la petición.

4. Las cantidades que reintegre el empleado con destino al
reettbolso anticipado, se aplicarán en orden inverso a partir
de la ultima mensualidad prevista para su total amorti~a
ción.

AÑos

"••
'7••+ 60 65

+ 50 - 60
- 50

COEFICIENTES

9

•7
•
5
7,5

10

2. LA aportación única e inicial llIencionada en el párrafO
anterior se hara del siguiente modo:

CAPITULO 2. REGrMEN DE SEGUROS DE Vlpa

;rtículo 61. Sequros.

El Banco contratará con una Compañia de Seguros, y a sus
expensas, una póliza de seguro que cubra las contingencias y
prestaciones que a continuación se d~tallan:

- Por el concepto de Seguro de vida
e invalidez total ••.•••••••••••••••••••• 6.000.000 ptas

- Por el concepto de muerte o invalidez
total producida por Accidente •••••••.••. 9.000.000 ptas

2.1. Aportaciones in~eriores al limite legal establecido:
el 50\ con carácter inmediato, una vez publicado el
presente Convenio Colectivo: el 50\ restante al año
de la firma del Convenio Colectivo.

Aportaciones superiores al 111l1ite legal actualmente
establecido: hasta 750.000,- pesetas con el máximo
del 50\ de la aportación que corresponda individual
mente a cada trabajador, con carácter inmediato una
vez publicado el Convenio Colectivo. En años sucesi
vos, la parte de cantidad restante que, sumada a la
aportación anual, no supere el limite legal estable
cido en cada momento.

3. Limites:

Articulo 66. Aportaciones sucesivas.

A partir de 1 de enero de 1992 el Banco realizará por cada
empleado participe un~ ~portación mensua~ al Plan de>Pe~siones

igual al 1,5\ de los conceptos retribut~vos que se ~nd~can:

Salario Base, complemento personal de antigüedad, nuevos
trienios, paga de estimulo a la producción y plus de
permanencia.

TITULO IX
JUBlLACION y FONDO DE PENSIONES

Cl.Pump 1, JQBILACIoN.

l.rticulo f2.

Dentro de la politica de empleo, se fija la edad de jubilación
forzosa en 65 años con el compromiso del Banco de que ello no
suponga, po~ si mismo, una disminución de p~a~tilla, ya que en
función de las necesidad1!!s laborales segu~ran cubr~endo los
puestos dejados vacantes por otros trabajadores de menor edad.

De modo transitorio, los trabajadores que tengan ~ la firma de
este Convenio la edad que a continuación se explic~ta podrán de
forma excepcional continuar en activo hasta que alcancen las
edades o plazos que se indican:

66 años o más hasta el dia que cumplan 70 años.
65 años a 68 años hasta un-plazo de 2 años.
64 años hasta el dia que cU~plan 66,5 años.
63 años hasta el dia que cumplan 66 años.
62 años hasta el dia que cumplan 65,5 años.

En los casos en que el trabajador renuncie al periodo transito
rio previsto en el nUmero anterior, éste tendr4 dere~ho a una
indemnización equivalente a un tercio de las retribuc~ones que
le corresponderla percibir por dicho periodo transitorio.

3.1.

3.2.

3.3.

La cantidad percibida como aportación inicial Y. en
su caso, por la renuncia al periodo transitorio, no
podrá ser superior a aquelLa otra que podría percibir
si se mantuviese en activo.

Los Departamentos de Personal remitirán a los traba
jadores que pueden ~edar afect~dos por los ~part,:"dos

anteriores, un estud~o per50nal~¡:adode su s~t;.¡ac~ón.

El empleado deberá optar entre las diferentes alter
nativas en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de notificación.

En el supuesto de que el trabajador no ejercite el
derechO previsto en el Articulo 62, se entenderá que
opta por agotar el mencionado periodo transitorio.

A los efectos del cálculo de los números anteriores,
se tomará como base la retribución del trabajador en
el dia siguiente al de la firma del Convenio.

.'.

CAPITULO 2. roNDO pE PENSIONES

Articulo n

En consideración a la reducción de la edad de jubilación a los
65 años, el Banco aportar4 al Fondo de Pensiones, Sist~ma de
Empleo instrum~ntado en el XVIII Convenio Colectivo qest~onado

por ICOFONOO, E.G.F.P., S.A., los importes por emplea~o a que
se refieren los art1culos 65 y 66 del presente Conven~o.

l\rt.ículo U.

Los requisitos necesarios para que el Banco efectlJe las corres
pondientes aportaciones serán:

l. Pertenecer con carácter de fijo a la plantilla y estar en
activo.

2. Solicitar la adhesión al Plan da Pensiones en el supuesto ~.
que no concurra todav1a en el mismo la condición de partlc~

pe.

Articulo 67. Aporta;ión 4.1 empleado participe.

El empleado se obliga a aportar al Fondo el 0,50% mensual de
los conceptos retributivos relacionados en el articulo ante
rior.

La aportación del empleado al P~an de Pensio~es gestion~do ~~r
reoroNDO sera condición necesarla para que eX~sta la obl~9aclon

de aportar pcr parte de la Empresa.

El importe de la aportación del empleado será deducido por la
Empresa de su mensualidad ordinaria y extraordinaria, y lo
ingresará directamente en el Fondo.

Artículo 68. suspepsión 4e la aportación·

La aportación del empleado podrá ser suspendida a su voluntad,
comunicándolo al promotor con un plazo m1nimo de dos meses de
antelación. Ello supondra la suspensión de la aportación por
parte del Banco.

Suspendidas las aporta~iones, no pocrán in~tars. otras nuevas
basta transcurridos se~s meses desde que deJaron de efectuarse.

o·,

..
<; ~
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T:ITULO Z
llEGIXEH DE DISCXPLIIQ

EN EL TRASJ.JO

C~PITPLO 1. INCOMPATIBILIDADES.

Artículo f! ,

El personal del Banco estA obligado & dedicar a éste la maxima
actividad profesional durante la jornada laboral,

Sin perjuicio de lo que establezca la legislaci6n vigente en
materia de incol:lpatibilidades, la prestación de servicios en el
Banco es especialmente incompatible, salvo autorización expresa
de la entidad, con:

J.", Todo cargo retribuido de la Administración del Estado,
Autonómica o Local, Corporación de Derecho Público o de
cualquier Entidad Financiera,

2", El desempeño de agencia o comisiones ante el Banco.

J", La representación de terceros én sus relaciones con el
Banco.

4". El asesoramiento profesional a entidades o particulares,
cuando por razón de sus ","ctividades empresariales y/o
profesionales mantenqan relaciones comerciales con el
Banco.

CAPITULO 2. FALTAS Y SANCIONES

Hticulo 70.

En consideración a la importancia, reincidencia o intencionali
dad, las faltas se clasifican en leves, qraves o muy qraves,

Artículo 71. Falta, l.v••.

Son !a1tas leves:

1-, La no recuperación del tiempo de trabajo perdido por
faltas de puntualidad si el tiempo no recuperado al cabo
de un mes excede de una hora y treint& minutos y no supera
las dos horas. A estos solos efectos, los retrasos y
jornadas incompletas podrán recuperarse dentro de los
siete d1as naturales siquientes a aquél en que se produjo
la pérdida de tiempo de trabajo, de conformidad con el
Jefe correspondiente.

2-. ~ neq1igencia en el trabajo siempre que no cause perjui
c1.o grave al Banco, o la falta de imparcJ.alidad en el
despacho de los asuntos siempre que no constituya respon
sabilidad más qrave.

3", El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada,
siempre que no se produzca mas de una vez al mes.

4-, La falta de asistencia al trabajo un dia sin causa
justificada,

5", La embriaquez ocasional en acto de servicio.

6". La desconsideración con el pjblico u otros empleados del
Banco.

7", La utilización para asuntos ajenos al Banco de los elemen
tos de trabajo facilitados por éste, cuando no causen
perjuicios a la entidad o éstos fueran minimos,

S". La no comunicación de las Variaciones de su situación
familiar que af.cten a la seguridad Social o a la acción
asistencial de 1& Empresa,

Articulo 72. Faltas graves.

son fAlto, groyes:

1-, La reincidencia en una falta leve, en el plazo de tres
meses, después de sancionada la anterior.

2". Las contempladas en los nUmeros 2 al 7 del articulo ante~

rior cuando causaran qrave perjuicio para el Banco.

3 ~. La no recuperación del tiempo de trabajo perdido por tal ta
de puntualidad si el tiempo no recuperado al cabo de un
mes exceda de dos horas, estandose en cuanto a la posibi
lidad de recuperación a 10 establecido en el nUmero l' del
articulo anterior.

4". El abandono d.l puesto de trabajo sin causa justificada,
si se produce más de una vez al mes.

5". La falta de asistencia al trabajo dos dias consecutivos o
tres alternos durante un mes, sin causa justificada.

6", La simulación de accidente o enfermedad, siempre que por
otras causas no constituya falta muy grave.

7". Las ofensas, siempre que no revistan especial gravedad, a
compañeros, subordinados, superiores o al pUblico.

S'. Los altercados, escandalos o falta d. decoro dentro del
centro de trabajo o en actos d~ servicio, siempre que no
constituyan responsabilidad mas grave,

9". La sustitución de un empleado por otro en actos de
servicio y en justificaciones de asistencia.

10", La violación del secreto profesional, siempre que no
eAista ánimo de lucro ni se causen perjuicios irrepar.:l.blcs
al Banco, compañeros o terceros.

11". El incumplimiento deliberado de las disposiciones legales
viqentes en materia laboral, de las normas del presente
Convenio y de las órdenes de la Dirección del Banco o del
superior inmediato, siempre que no causen perjuicios
irreparables al Banco.

J.2". La disminución grave y continuada del rendimiento normal
del trabajo,

13". La ocultación por los Jefes de hechos o faltas de sus
subordinados que causen perjuicio a los intereses del
Banco.

Articulo 73. Faltas muy graves,

Son faltAS myy groy's:

Las previstas en el articulo 5'; (D~spido disciplinario) del
Estatuto de los Trabajadores, y, en particular, las siquientes:

1", La reincidencia en una falta grave, en el plazo de nueve
meses después de sancionada la anterior.

2", Las contempladas en los números )', cualquiera que fuese
el tiempo de ausencia, y 4" del articulo 71 y en los
números 6", 7", S", 9", lO", 11" Y 12' del articulo 72,
cuando causaren perjuicios irreparables al Banco, compa
ñeros o terceros, e se realizasen con ánimo d. lucro.

)", Las ofensas qu. revistan especial gravedad, a compañeros,
subordinados, superiores o al pUblico.

4". El fraude, deslealtad o abuso de confianza con respecto a
la Entidad,

5", La no incorporación sin causa justificada, dentro del
plazo que 5. señale, para tomar posesión de un nuevo
destino.

6", Los daños causados intencionadamente en los locales,
instalacion.s, mobiliario, documentes o material del
Banco.

7-, La emisión d. informes o dictamenes manifiestamente impro
cedentes o inexactos en las cuestiones que se encomienden
al informante, en relación con operaciones del Banco,
siempre qu. medie ignorancia inexcusable o intención
dolosa.

S", La falsificación o utilización indebida de documentos
relacionados con el servicio.

9", La embriaguez y toxicoman1a habituales,

10-. El hurto, robo, apropiación indebida, estafa o cualquier
otra falta o delito punible de carácter económico causados
al Banco o a los compañero~ de trabajo, Los mismos actos
causados a terceros, dentro del centro de trabajo o con
ocasión de actos de servicio.

11', Aceptar directa o indirectamente d. clientes del Banco o
de terceros, remuneraciones, promesas, ventajas o prerro
qativas de cualquier qénero por llevar a cabo un acto de
servicio del Banco.

12". Estar incurso en las causas de incompatibilidad que esta
blece el articulo 69 de este Convenio, o la falta de
comunicación al Banco del desempeño de actividades que
pudieran ser incompatibl.s con la prestación de servicios
al mismo, conforme a la legislación vigente,

1)". El abuso de autoridad por parte de los Jetes o el impedir
a cualquier subordinado el libre ejercicio de un derecho
o facultad.

;~
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Las faltas muy graves o qraves podrán con5~derarse del grado
inmediato interior si concurrieran circunstanc~as atenuantes.

Artículo 7i. sancio;•• , ZtiauA.-

PISPOSICIONES TRANSlTORI~8

l·, Por faltas leves:

- Apercibimiento escrito

Apercibimiento con nota desfavorable en el expediente

2-, por faltos gtav,a:

- suspensión de empleo y sueldo hosto treinta dias.

- Diferimiento hasta un máximo de doce meses de los plazos
de permanencia previstos para la Carrera Ordinaria.

3", por talto' muy araV'"

- Suspensión de empleo y sueldo por más de treinta dios
sin exceder de noventa.

- Traslado !:rz950_

Diferimiento hasta un m4xino de veinticuatro meses de
los plazos de pe~nencia previstos para la Carrera
Ordinaria.

- Despido.

Articulo 7', prescripcióp 4. {altas y sapciopes.

La~ faltas leves prescribirlln a los diez dias; las graves a los
ve~nte días y las muy graves a los sesenta dias a partir de la
fecha en que el Banco tuvo conocimiento de su comisión y en
todo caso a los seis lIleses de haberse conetido, salvo que
fuesen constitutivas de delito y el empleado resultase condena
do por la jurisdicción competente.

Las anotaciones de las sanciones impuestas desaparecer4n del
expediente personal del empleado, según se trate de faltas le
ves, graves o muy graves, a los tres meses, dos y cuatro años
respectivamente, siempre que el sancionado no lo haya vuelto ~
ser durante los citados periodos de tiempo por falta de igual
o mayor gravedad.

Anualmente la Representación legal de los Trabajadores revisará
el cumplimiento de lo anteriormente establecido.

Articulo 71. Procadimiepto para la fmposiciOp da .apeionas.

l. Las sanciones se impondrtn por la Presidencia del Banco o
persona en quien delegue.

2. Las sanciones por faltas graves y muy graves se impondran
con los trámites previstos en el articulo siguiente.

3. CUando la sanción a imponer sea por talta grave o muy grave
y a la empresa le conste la condición de afiliado del
trabajador afectado, se dara audiencia a los correspon
dientes delegados sindicales,

4. CUando la sanción a imponer sea por falta grave o muy grave
y el trabajador afectado pertenezca a la representación
unitaria o sindical de los trabajadores, se dara audiencia
al resto de los representantes.

5. Las sanciones serán ejecutivas, aun en el caso de que sean
recurridas por los interesados.

6, El periodo que transcurra entre la comunicación a la repre
sentación de los trabajadores y la recepción de las alega
ciones de los mismos, en los supuestos descritos en los
puntos 3 y 4 de este articulo, no computará, en ningún caso,
a efectos de la prescripción de las faltas.

!rticulo 17. Pliego de Cargo•.

l. Con carácter previo a la imposición d. sanciones por faltas
graves o muy graves, se procedera a la confección del
oportuno pliego de cargos, del que se dará vista al inculpa
do y a la representación de los trabajadores, para que en el
plazo de ocho dias háJ:)iles realicen las alegaciones que
estimen oportunas. .

Transcurrido el término, háyanse producido alegaciones o no,
se tendrá por evacuado el trámite.

2. El espacio de tiempo desde la remisión del pliego de cargos
hasta la recepción da los descargos, o transcurridos los
ocho d1as para ello, interrumpirá el plazo de prescripción
previsto en la lagislación vigente.

Los empleados que a la firma del presente Convenio Colectivo
ostentaran la categoría profesional de Oficiales Técnicos,
podrán presentarse al examen que, con caracter excepcional y
por una sola vez, se convocará en el ultimo semestre de 1992 y
cuyo contenido sera acordado por la Junta Rectora con anterio
ridad a 30 de septiembre de 1991.

Los empleados que superen el referido examen, en el que no
existirá limitación en el número de plazas, accederán al nivel
3 del Grupo Adm.inistrativo, sin que ésto implique cambio de
Centro de trabajo.

En el Tribunal existirá participación de los representantes de
los trabajadores.

~.-

l. Con carácter excepcional, para la primera convocatoria de
las plazas de la Carrera Profesional en .los ciclos A, B Y e,
y al objeto de calcular las bases a las cuales se les aplica
los porcentajes establecidos en el articulo 24, se acumula
rán las plazas cubiertas desde el 1 de enero de 1992 hasta
el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la
rea.lización da.la convocatoria. En todo caso, en esta
primera convocatoria para el ciclo e, el nÚDero de plazas no
podrá ser inferior al 20' del total de empleados que, a la
fecha de la firma del Convenio Colectivo, ostenten la
categoria de Oficial Administrativo.

2. CUando las primeras convocatorias a las que se refiere el
punto anterior se produzcan con posterioridad a 1 de enero
da 1995, la toma de posesión se producirá con efectos de la
fecha antedicha.

3. En las dos primeras convocatorias realizadas en el Ciclo C,
los empleados que obtengan plaza tendrán derecho a permane
cer en la misma localidad donde venian prestando sus
servicios.

~.-

La primera de las pruebas de aptitud que permitirá acceder al
personal del Grupo de Servicios Generales al de Administrati
vos, se convocara en un plazo máximo de seis meses desde la
firma del Convenio.

<:latlA.-

Para 1991, habida cuenta de la modificación en la estructura de
salario prevista en el presente Convenio Colectivo, cuando ya
se hubiera abonado el "complemento no salarial" en la parte
correspondiente al titular con anterioridad a la firma del
presente Convenio, se detraerá de las cantidades previstas en
las tablas anteriores 123.014 pesetas, en parte proporcional en
cada una de las 14 pagas del año, quedando asi regularizada a
31 de diciembre de 1991.

~.-

CUando por causa de homologación a alguno de los niveles
recogidos en el presente Convenio Colectivo, se produjera un
incremento en el salario base, este incremento tendrá efectivi
dad a partir del mes siquiente a la fecha de la firma del
Convenio.

IUU·-

El complemento no salarial de beneficiario, recogido en el
Articulo 46, no se abonará en el presente año si el mismo se
hubiera hecho efectivo con anterioridad, por la cuantia ya
percibida.

1Ulln·-

El importe correspondiente al "Complemento No Salarial
Economato", que se extingue en el presente Convenio Colecti
vo, se continuara abonando con carácter "ad personam" a los
que al moraento de la firma del Convenio Colectivo tengan la
condición de jubilados y pensionistas.

A estos efectos su cuantía queda congelada a valor 1.969
(61.188,- ptas. anuales titular y 18.185,- Ptae. anuales be
neficiario) •

Oct•••• _

Sin perjuicio de 10 establecido en el Articulo 62 y en razón
de que al motlento de cumplir la edad de jubilación forzosa,

.'

."
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que en el mencionado Articulo se prevé, los e:opleados que a
continuación se relacionan no hubieran cubierto el periodo
mínimo de cotización de 15 años establecido en el Régimen Ge
neral de la Seguridad Social para causar derecho a pensión de
jubilación, podrán continuar en activo hasta que alcancen las
edades que se indican:

~.-

El XVIII Convenio Colectivo de 31-10-90 en toda su integri
dad.

~.-

Los Auxiliares Administrativos que, en virtud de la reglamen
tación anterior, por cumplir ocho años de antiguedad en esta
categoría, les hubiese correspondidc ascender a la categoría
de Oficial Administrativo de Er.trad~ en un plazo inferior al
previsto por la Carrera Ordinaria para pasar del nivel 8 al
nivel 7 del Grupo Administrativo, percibiran desde el momento
en que cumplan los ocho años antedichos hasta el momento del
ascenso al nivel 7, un complemento personal y transitorio
equivalente a la diferencia, de niveles.

D. Joaquin Herranz Rodríguez
D. Francisco Angel Gonzalez HeilÁn
D. Bautista-Mtnez-Raposo Alcázar

Novena.-

67 años y 3 meses
67 años y 4 meses
66 años y 10 meses

El Articulo 5, Apartado a) del XVII Convenio Colectivo para
1.987/1.989, que establece

"Los e:pleados ingresados en el Bar.co antes de la fecha de la
fi~a del presente Convenio, pedran seguir ~anteniendc la fa
cultad eSe disponer del descubierto en cuenta corriente, en
las mismas condiciones que hasta la fecha."

Asi como el Articulo 4 del XIII Convenio Colectivo para 1983,
que establece :

"El saleSo, deudor o acreedor, de las CUentas de Crédito de
vengara el tipo de interés medio ponderado de las dotaciones
a las Entidades ae Crédito Oficiales al 31 de aiciembre
del Ejercicio an~erior."

Los empleados que mantengan esta facultad sólo podran benefi
ciarse del prestamo con interés reguliSdo en el Articulo 58
del presente Convenio ha~t4 ~~~ ~~~ntia maxima de dos mensua
lidades, permaneciendo invariables el resto" d.a conóiciones
fijadas en el mencionado Articulo.

~.-

PISPOSICIONES ADICIONALES

Conplemento puesto de TrabAjo (14 pagas)

~.-

Los Complementes Funcionales a que se refieren los Articulos
40 y 43 existentes en el Banco de Crédito Agrícola a la firma
del Convenio Colectivo, son los siguientes;

El Punto 6 del XV Convenio Colectivo para 1.985, que estable
ce:

A partir del d1a l' del mes siguiente a la techa de la ti~a

del Convenio Colectivo de Trabajo para 1.983, los e~pleados

cesarán en el devengo de ambas qratificaciones. Por tanto,
los empleaQos percibirán o daran derecho apercibir, en su
caso, a~as gratiticaciones, en el momento que proceda, en la
cuantia que corresponda al nUmero de mensualidades que hubie
ren devengado en la fecha anteriormente indicada. El importe
de la mensualidad será el correspondiente al momento en que
proceda el pago de dichas gratificaciones.

La gratificación por jubilación la perCibiran, de una sola
vez, los empleados jubilados que tengan cumplidos los 65 años
de edad. También tendrán derecho a percibir dicha gratifica
ción los en¡pleados jubilados que hubieran ingresado en el
Banco o hubieran ostentado la condición de Mutualistas en
cualquiera de las extinguidas Mutualidades Laborales de Tra
bajadores por Cuenta Ajena, con anterioridad al 1 de enero de
1.967 y tengan cunplidos los 60 años de edad. En este caso,
la cuantia de la gratificación por jubilación que les corres
pondería experimentará la disminución resultante de aplicarle
la siguiente escala de coeficientes reductores:

Los empleados que lo venian percibiendo pasarán a percibir un
compleménto Qe la cuantia estableciQa al 31.12.84 para dicho
Plus, que no tenQra incremento alguno en el futuro. Este nue
vo complemento lo percibirán por tiaopo indefinido, siempre y
cuando continuen prestando sus serv~cios en las Islas Cana
rias."

El Articulo 3" del XIII Convenio Colectivo de 15 de Julio de
1.933, que establece:

"3.- Gratificación por iUb'ladón y orl'!titiqci6n en ¡;;aso
d@ defUDcjén

"A partir de la entrada en vigor del presente Convenio Colec
tivo lnterprovincial, queQa suprimido el Plus por residancia
en Canarias.

0l!.<Wl.-

179.158
381. 710
327.208
139.216
139.216
139.216
336.224
307.412
276.192

Cifra "nual.......
Confianza y Especialización
Programador
Operador
Grabador
Taquigrafia
Motorista
Supervisor de Area
Jefe de Proyecto o de Explotación
Responsable de Sala

Tereera.-

~.-

La declaración de'nulid~d de alguna o algunas de sus disposi
ciones facultará a cualquiera de las dos partes para, median
te comunicación expreSA, denunciar el resto de su contenido,
que perderá vigencia desde esa fecha.

Co!!'ité Intercentros._ Se acuerda la creación del Cocite In
tercentros, para cuya regulación se designa la Cooisión Pari
taria constituida por los representantes de cada una de las
partes negociadoras cuyos nombres se expresan en el acta fi
nal a este Convenio¡ que debera estructurar normativamente 10
dispuesto en este articulo mediante el cauce establecido en
el apartado el del articulo 2" dQl Real Decreto lC40í19B1, de
22 de mayo.

Cuar~&.-

Para la aplicación de lo dispuesto en el Articulo 65 del pre
sente Convenio Colectivo respecto a la aportación inicial al
Plan de Pensiones, Sistema de Empleo, y en relación con aque
llos empleados que provengan de CRUNA y CECA...~, el concepto
"importe anual de la antigüedad que tengan acreditada 4 la
firma del Convenio y valor 1.989" de la fórmula aplicable
para el cálculo de dicha aportación inicial, se incrementará,
excepcionalmente, con el importe del complemento de antigüe
dad anualizado que percibian en las citadas Entidades el dia
inmediato anterior al de la firma del contrato individual de
trabajo con el B.C.A., actualizado en los siguientes porcen
tajes: 6,22\, 6,50\, 7,20\ Y 4,31\.

PISPOSICIONES fINALES

Quedan vigentes en todos sus términos y contenido las si
guientes normas reguladoras de las relaciones laborales pro
cedentes del Reglamento de Régimen Interior Laboral aprobado
por Resolución de la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo de 10 de febrero de 1.967, y Convenios Colectivos:

A los .0 años ............. 0,60
A los 6l años ............. O,6a
A los .2 años .............. 0,76
A los ., años ............. 0,84
A los 64 años ............. 0,92

L"!. indicada edad de 65 años, asi coz!\o las distintas ec'.ades
que se recogen en la mencionada escala de coeficientes reduc
tores, tendrán la modificación que corresponda en el supuesto
de que varie la edad para tener derecho a la pensiónfte jubi
lación en el Régimen General de la Seguridad Social."

Estas gratificaciones fueron creadas en los Apartados 3.5. y
3.6. del Articulo 3 del Convenio Colectivo para 1.970/1.971,
~ estAblecian:

Apartado 3 5.- Gratificación por Jubilación

"El e:r.pleado, en cualquiera de los cases de jubilación que
reglamentariamente corresponda, percibirá, de una sola vez,
una gratificación con arreglo a la siguiente escala:

,



BüE núm. 127 Martes 28 mayo 1991 17253

13352
Años de Servicio;

Henos de 5 años ............... 3 ~ensualidades

Más de 5 y menos de 10 años 5 .
M's de 10 y menos de 14 años ,
M's de 14 y menos d. 18 años 9
Más de 18 y menos d. 22 años 10
Hás d. " Y menos de 25 años 11
Mas de 25 ..................... 12

En cada caso se incrementará con la parte proporcional co
rrespondiente a las dos pagas de Julio y Diciembre.

Apartado 3 6.- GratifiCQsi6n en caso de defunción

El Banco otorgará al cónyuge, hijos, padres o hermanos de los
empleados fallecidos en servicio activo, sJ.empre que dichos
familiares convivan con él y a sus expensas, una gratifica
ción iqual a la establecida en el Apartado anterior,
previa instrucción del correspondiente expediente. Podrá
hacerse extensiva, asimismo, a los hermanos imposibilitados.

A estos efectos, en el concepto de "Mensualidad" se incluirán
105 conceptos de "Salario Base", "Complemento Personal de An
tigüedad", "Trienios", "Plus de Permanencia" y "Paga de Esti
mulo a la Producción" en su parte proporcional.

QYinll.-

El acuerdo 3 del Acta Adicional al XIII Convenio Colectivo
para 1.983, que establece:

RESOLUCION de 13 de mayo de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «(Boletín Oficial del Estadm)
del Convenio ColecliJ'o de la Empresa Banco de Crédito
Local de España.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Banco de
Crédito Local de España, que fue suscrito con fecha! 9 de abril de 1991,
de una parte, por miembros del Comité de Empresa de la atilda Entidad
financiera, en representación del colectivo laboral afectado, y de otra,
por la Dirección del Banco de Crédito Local de España, en representa
ción empresarial, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto lO40/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, y Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho
Convenio Colectívo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

"El Fondo de Atenciones Sociales se distribuirá a propuesta
del Comité de Empresa." XVII CONVENIO COLECTIVO BANCO DE CREDITO LOCAL

DE ESPAÑA

Bexta.-

El personal <:el Banco que por raz6n de su destino no pu...da
ser incluido en los Servicios Médicos de la Banca Oficial,
quedará inscrito en la Sociedad Médica que la Entidad haya
establecido, siendo por cuenta del Banco los gastos ocasiona
dos por esta causa.

Asimismo, tendrán derecho a percibir una compensación por
gastos farmacéuticos en las mismas condiciones y ·cuantias
establecidas para los Servicios Médicos de la Banca Oficial.

TITULO I

OBJETO Y AMBITQ DE APLICACION

Artículo 1, ~

El articulado del presente Convenio constituye un todo
unitario. No serán admisibles las interpretaCiones o
aplicaciones que, a efectos de juzgar sobre situaciones
individuales o colectivas, valoren aisladamente las
estipulaciones contenidas.

septima.-

El Banco complementará hasta el sueldo integro en los supues
tos de Incapacidad Laboral Transitoria mientras permanezca en
alta el empleado en Seguridad Social.

ArtíCUlo 2! Ambito territorial.

El presente Convenio es de aplicación en todo el
territorio del Estado espadol, a todo el personal que
mediante el correspondiente contrato de trabajo preste
sus servicios al Banco, cualquiera que sea el centro de
trabajo donde se efectue dicha prestación, que exista en
la actualidad o pueda crearse en el futuro.

13351

Articulo 3. Amhito pert!2M1,

El presente Convenio Colectivo regula las relaciones
laborales entre el Banco y su personal.

'.

.¡

,.

reciba
o ¡;;=:

Banco y el
Consejo de

oficios qti:
por horas

del presente Convenio Colectivo las
se refieren los articulos lQ núm, 3 y
a) del Estatuto de los Trabajadores, y

Ambito t'mPQrAl y denunciA.

Las relaciones existentes entre el
Presidente y 108 miembros del
Administración.

Las personas que desempeñen funciones de Alta
Dirección, consider4ndoae como tales loa cargos da
Dir_ctor General, Director, Secretario General,
5ubdirector G@neral, Subdirector o cualesquiera
otro_ ~~mejantes, siempre que sus retribuciones
sean superiore~ 4 la mAxima establecida en esta
regulaci6n.

-1
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QUedan excluidas
~lacion.s a que
:- n~. 1, letra
d. modo expre.",

el El personal de profesiones y
retribuciones a tanto alzado,
trabajos realizados.

d) El personal que desarrolle su actividad laboral o
profesional en el Banco, con ocasi6n de servicios
que éste tenga contratados o contrate con otras
empresas o con particulares, asi como el personal
que el Banco contrate para prestar dicha actividad
en industrias, empresas o inmuebles ajenos a la
actividad bancaria y de los que tenqa la posesión o
propiedad.

Articulo 4.

Las prestaciones de Servicios Mécicos de jubilados y pensio
nistas se mantendrán en las condiciones actualmente vigentes.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1991, de ¡'~ Subsecre~

taría, por la que se emplaza a los interesados en el recüt:;f!
conh'ncioso-administrativo número 16211991 interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu~

nal Superior de Justicia de Aragón.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón se ha interpuesto por don José Maria Ari
lIa Jarauta, funcionario de la Seguridad Social adscrito a la Tesorería
Territorial de Navarra, el recurso contencioso~administrativo número
162¡l991 contra la Resolución de esta Subsecretaría de Trabajo y Se~

guridad Social de 2 de julio de 1990, sobre adjudicación de puestos de
trahajo en la Administración de la Seguridad Social convocados por
Orden de este Ministerio de 6 de abril de 1990.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presiden
te de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posi
bles interesados en el mantcnimient(' de la Resolución impugnada,
que ostenten derecho derivados de la misma para que comparezccan
ante la referida Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer
ni interrumpir al curso de los mismos.

PISPQBICION pEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento de Régimen Interior Laboral del
Banco de Crédito Agricola, aprobado por Re501ución de la Oi
reooHm -General .de Ordenación del Trabajo de J.O.2.67, asi
==~ 105 Convenios Colectivos del B.C.A., del I al XVII an
teriores, ~n todo lo no declarado vigente en las Disposicio
ne5 Finales del p~~sente Convenio.

Madrid, 20 de marzo dc 1991.~EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

El presente Convenio Colectivo entrar! en vigor al dia
siguiente de su firma, y sus efectos económicos se

'.


